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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN   

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023 00403 00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: ANA YASIRA MORENO LLOREDA 

ACCIONADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y OTRO. 

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA 

TEMA: ADMISIÓN DE TUTELA 

DECISIÓN: ADMITE TUTELA  

AUTO No.: 788 

 

Se recibe por parte de la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad la tutela 

en referencia, observándose competencia para conocer conforme a las reglas 

contenidas en el Decreto 333 de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

                           

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de amparo constitucional promovida por 

ANA YASIRA MORENO LLOREDA identificada con cedula de ciudadanía 43.270.542, 

contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las accionadas la admisión de la presente acción 

de tutela para que en el término perentorio de dos (2) días, ejerzan el derecho de 

defensa. Se les advertirá en dicha notificación que, en caso de guardar silencio, se 

tendrán por ciertos los hechos de la demanda, y se entrará a resolver de plano, de 

conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Se REQUIERE a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA para que en el término de UN (1) día, 

notifiquen la presente acción de tutela en la Plataforma virtual SIDCA 2, ello con el 

objeto que los concursantes inscritos en el cargo PROFESIONAL DE GESTIÓN II, si 

lo estiman, puedan intervenir en calidad de terceros interesados en el presente 

trámite constitucional, para tales efectos, tienen el término de UN (1) día, después 

de realizada referida publicación.  

  

CUARTO: Se decretan los siguientes medios de prueba: 

 

En su valor legal se apreciarán los documentos aportados por la 

accionante con su solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TATIANA VILLADA OSORIO  
JUEZ 

 
N. 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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